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Retos del licenciamiento ambiental 
en la transición energética
e implementación del 
Acuerdo de Escazú



Acciones

Implementación del 
Acuerdo de Escazú



Cronología
de implementación



Fortalecimiento de la participación pública

Fortalecimiento 
de capacidades

5to. Plan de 
Acción Nacional 
de Gobierno 
Abierto

Participación 
temprana

Resolución
Secretaría de 
Innovación 
Pública

Compromiso: 
“Participación pública en 
la toma de decisiones  
ambientales en el marco 
de la implementación 
del Acuerdo de Escazú 
en Argentina”.

Proceso colaborativo que 
arrojará orientaciones 
para una efectiva 
participación temprana 
en la toma de decisiones 
ambientales.

Consulta pública:
https://consultapublica.arge
ntina.gob.ar/ambiente

Espacios de formación 
presencial para equipos de 
gobierno (Acuerdo de 
Escazú, metodologías de 
facilitación, derechos 
indígenas y Convenio 169, 
entre otros).

Curso virtual “Introducción 
al Acuerdo de Escazú”.
1era edición: personal de CAJ 
de todo el país.

Uso de soluciones 
tecnológicas y 
digitales para 
promover el acceso a 
la información pública 
ambiental y garantizar 
la participación 
ciudadana.

Página web

www.ambiente.gob.ar/a
cuerdo-de-escazu

https://consultapublica.argentina.gob.ar/ambiente
http://www.ambiente.gob.ar/acuerdo-de-escazu


Fortalecimiento de la participación pública



Mecanismos de gobernanza

Sistema de 
gobernanza

Gabinete Nacional de 
Implementación del 
Acuerdo de Escazú

Espacio de diálogo y 
colaboración entre actores 

públicos, sociales y privados 
para la toma de decisiones 

incidentes.

Actores públicos que tienen 
obligaciones y competencias 
sustantivas vinculadas a los 

pilares del tratado.



Participación temprana

Acciones en el marco de los 
procedimientos de evaluación 
ambiental



Diagnóstico

Oportunidades de mejora identificadas

▸ Adecuación de la participación pública a las características sociales, económicas, culturales,
geográficas y de género del público;

▸ Prácticas destinadas a asegurar la participación de las personas y comunidades que podrían ser
directamente impactadas por la toma de decisión, identificando y apoyando especialmente a
personas o grupos en situación de vulnerabilidad;

▸ Posibilidad de participar desde etapas iniciales de la toma de decisión;

▸ Comunicación de los resultados del proceso a través de medios adecuados (publicación en web,
comunicación expresa y directa a las personas que participaron en el proceso, etc.);

▸ Importancia de contar con una norma de presupuestos mínimos que regule la evaluación
ambiental, incluyendo Evaluación de Impacto Ambiental y Evaluación Ambiental Estratégica;

▸ Regulación de otros instrumentos o procedimientos para establecer espacios apropiados de
participación en asuntos ambientales,más allá de la audiencia pública, que sean eficaces para valorar
el conocimiento local y la interacción de diferentes visiones y saberes.



Participación temprana

Acciones en el marco de los procedimientos de 
evaluación ambiental



Consulta pública

Mecanismos de 
participación pública 
en el proceso de 
evaluación de impacto 
ambiental

https://consultapublica.argentina.gob.ar/
mecanismoseia



Proceso de trabajo colaborativo

¿Qué entendemos por 
participación temprana?



Inciso 2
Cada Parte garantizará mecanismos de participación del público en los procesos de toma de decisiones,
revisiones, reexaminaciones o actualizaciones relativos a proyectos y actividades, así como en otros procesos
de autorizaciones ambientales que tengan o puedan tener un impacto significativo sobre el medio ambiente,
incluyendo cuando puedan afectar la salud.

Inciso 3
Cada Parte promoverá la participación del público en procesos de toma de decisiones, revisiones,
reexaminaciones o actualizaciones, relativos a asuntos ambientales de interés público, tales como el
ordenamiento del territorio y la elaboración de políticas, estrategias, planes, programas, normas y reglamentos,
que tengan o puedan tener un significativo impacto sobre el medio ambiente.

Acuerdo de Escazú
Artículo 7 - Participación pública en los 
procesos de toma de decisiones ambientales

Con licencia ambiental

Sin licencia ambiental



Inciso 4
Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la participación del público sea posible
desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, de manera que las
observaciones del público sean debidamente consideradas y contribuyan en dichos procesos.
A tal efecto, cada Parte proporcionará al público, de manera clara, oportuna y comprensible,
la información necesaria para hacer efectivo su derecho a participar en el proceso de toma
de decisiones.

Acuerdo de Escazú
Artículo 7 - Participación pública en los 
procesos de toma de decisiones ambientales



¿Qué buscamos?

Generar encuentros, 
intercambios y reflexiones 
entre personas de distintos 
sectores

Sistematizar ideas, 
nociones, consensos y 
diferencias sobre lo que se 
considera participación 
temprana en asuntos 
ambientales

Proceso de trabajo colaborativo

¿Qué entendemos por participación 
temprana?

¿Cómo lo hicimos?
A través de una serie de 
encuentros con actores y 
sectores claves que nos 
permitirán aproximarnos a la 
noción de participación 
temprana, buscando delimitar 
alcances, límites, desafíos y 
oportunidades. 

¿Cuál será el 
resultado final?
Documento con 
orientaciones para una 
efectiva implementación 
de la participación 
temprana en los procesos 
de toma de decisiones 
ambientales.



Consulta pública

¿Qué entendemos por participación 
temprana?

https://consultapublica.argentina.gob.ar/ambiente



argentina.gob.ar/ambiente/acuerdo-de-
escazu/que-esta-haciendo-nuestro-pais

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/acuerdo-de-escazu/que-esta-haciendo-nuestro-pais


Ruta para la construcción del plan



Encuentros virtuales

Modalidad sincrónica 
a distancia

Mesas regionales

Instancias territoriales de 
sensibilización y participación

Buzón de propuestas

Recepción permanente de 
propuestas

Plan Nacional para la 
Implementación del AE 

Estrategia de 
participación 
pública





GRACIAS


